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PROPUESTA MODIFICACION DEL CONTRATO DE  PRIVADO DE PATROCINIO POR EXCLUSIVIDAD 
PARA LA CELEBRACIÓN DE ONCE CONCIERTOS POR PARTE DE LA ORQUESTA Y CORO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA PROMOCIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO VILLAS DE 
MADRID 
 
Nº EXP: P/SER-004712/2020 
 
Con fecha 17 de abril de 2020 se firmó el contrato privado de patrocinio por exclusividad para la 
celebración de once conciertos por parte de la orquesta y coro de la Comunidad de Madrid, para la 
promoción del producto turístico Villas de Madrid.  
 
Con fecha 13 de noviembre de 2020  se amplia el plazo de ejecución del contrato hasta el 12 de diciembre 
de 2020 fecha del último concierto a realizar  
 
La actual crisis sanitaria ha provocado la necesidad de variar la localización de algunos de los conciertos 
previstos a otro municipios tambien en el programa turístico “Villas de Madrid”, con objeto de garantizar 
el cumplimiento de las medidas sociosanitarias aplicables en los diferentes destinos, en función de su 
situación particular.  
 
Esta modificación cumple, además, con la normativa desarrollada desde la aprobación, el pasado 25 de 
octubre, del Real Decreto 926/2020, acordado en Consejo de Ministros, en el que se declaraba el estado 
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Constitución Española y el artículo 
cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, 
dándose cuenta al Congreso de los Diputados.  
 
Como consecuencia de la aprobación del estado de alarma, el 26 de octubre se aprobó en sede regional 
el Decreto 29/2020, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas 
de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID número 261, de 26 de octubre). Además, el 24 de octubre, se aprobó la Orden 1404/2020, en 
modificación de la Orden 668/2020  de 19 de junio, por la que se establecen medidas preventivas para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de 
alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, como consecuencia de la evolución 
epidemiológica. 
 
Dada la situación generada como consecuencia de esta crisis sanitaria y de las medidas impuestas para 
hacer frente a la COVID-19, y en aplicación de la normativa anteriormente expuesta, se considera 
necesario realizar una modificación del contrato, no prevista en el pliego, por acaecer circunstancias 
sobrevenidas imprevisibles, tipificadas en el artículo 205 2 b)de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, cumpliéndose las tres condiciones establecidas en dicho articulo .   
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Esta modificación no lleva aparejada variación ni en el objeto ni en el precio del contrato, centrándose en 
la variación en el lugar de ejecución del mismo que, sin embargo, seguirá siendo una de las Villas de 
Madrid, ante la necesidad de posponer los siguientes conciertos a las nuevas fechas que se proponen a 
continuación:  
 

LUGAR EJECUCIÓN FECHA INICIALMENTE 
PREVISTA 

VARIACIÓN EN LUGAR 
DE EJECUCIÓN 

VARIACIÓN DE FECHA. 
NUEVA FECHA 
PROPUESTA 

Patones 24/10/2020 Torrelaguna 05/12/2020 
Navalcarnero 07/11/2020 No varía 06/12/2020 
Villarejo de Salvanés 31/10/2020 No varía 07/12/2020 
Colmenar de Oreja 14/11/2020 No varía 08/12/2020 
Buitrago del Lozoya 19/09/2020 No varía 12/12/2020 

 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la Dirección General de Turismo propone la siguiente modificación 
del contrato:  
 

- Modificación de la cláusula tercera del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares “Lugar y 
plazo de ejecución”, al objeto de recoger el nuevo lugar de ejecución para el concierto previsto 
inicialmente en Patones, así como para contemplar la relación de las nuevas fechas propuestas 
para celebrar los conciertos objeto del presente contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
205.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 

Madrid, a fecha de firma  
EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO 

P.S. (Orden 1400/2020, de 16 de noviembre) 
EL VICECONSEJERO DE CULTURA Y TURISMO 

 
 
 
 
 

Fdo.: Daniel Martínez Rodríguez 
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